
d) Plazo de ejecucioón: Desde el 01/04/2001 hasta el 31/12/2001,
ambos inclusive.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 13.000.000 ptas. (trece millones de pesetas),
78.131,573 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al Art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.14.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las 12.00 horas del decimoquinto día natural contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION.

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 12.00 ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentacion a presentar: La especificada en el Pliego de
Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Consejería de Cultura. Servicio de Pro-
moción y Gestión de Programas Juveniles.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (EN SU CASO): No procede.

Mérida, 21 de febrero de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Manuel
Lucio Delgado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente AU-
2415-99, sobre concesión de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Providencia de fecha 25 de
enero de 2001 que dice lo siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señala-
do.
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RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada sub-
vención en concepto de renta de reinserción, en base al Decreto
111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autó-
nomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el ex-
pediente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

No realizar la actividad por la cual se solicitó la subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo.

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho. 

Mérida a 25 de enero de 2001.–El Jefe de Sección de Autoempleo.
RICARDO BARRENA FUENTES». 

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma s/n, de Mérida.

Mérida, 26 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Susan Al
Moukri Santos.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expe-

diente AU-0555-99, sobre concesión de subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Providencia de fecha 7 de abril de 2000 que dice lo
siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señala-
do.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada sub-
vención en concepto de renta de reinserción, en base al Decreto
111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autó-
nomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el ex-
pediente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

La inversión valorable no supera las 300.000 pesetas (artículo 3.º,
1, d).

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho. 

Mérida, a 7 de abril de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Forrnación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma s/n, de Mérida.

Mérida, 26 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.
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